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COMUNICACIÓN A TERCEROS INDETERMINADOS 
Asunto: Expediente 2024240380300028E 

 
Se comunica que dentro del expediente Nro. 2024240380300028E, la Dirección de 
Investigaciones de la Superintendencia Delegada para Energía y Gas Combustible, profirió el 
acto administrativo SSPD No. 20252400180296 del 31/10/2025, por medio del cual se da inicio a 
una actuación administrativa y se formula pliego de cargos  
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: FORMULAR el CARGO ÚNICO que a continuación se relaciona 
a la empresa TRANSOCCIDENTE S.A. E.S.P, identificada con NIT. 805010599-2, de 
acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, así: 
 
CARGO ÚNICO: La empresa TRANSOCCIDENTE S.A. E.S.P, identificada con NIT. 
805010599-2, presuntamente incumplió lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 142 de 
1994, artículo 4 de la Resolución CREG 080 de 2019 y el artículo 6 de la Resolución CREG 
175 de 2021 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR la existencia de la presente investigación 
administrativa a los terceros indeterminados que no han intervenido en la presente 
actuación, mediante la publicación en la página web de esta Superintendencia, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, para que, en el término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir de la respectiva publicación, manifiesten 
expresamente, si así lo consideran, su interés de constituirse como terceros interesados 
dentro de la actuación. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011.  
 

 

Esta comunicación se publica en la página web de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, y va 
dirigida a los terceros indeterminados que puedan resultar directamente afectados por la decisión 
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que se llegue a tomar dentro de la actuación administrativa del expediente Nro. 
2024240380300028E 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
FEIBER ALEXANDER OCHOA JIMÉNEZ  
Director de Investigaciones de la Superintendencia Delegada para Energía y Gas Combustible (E)1 

 
Proyectó: Myriam Lorena Pérez Segura. Abogada DIEGC.  
Revisó: Diana Margarita Castilla Carvajal. Abogada DIEGC. 

                                                 
1 Designación de encargo mediante Resolución SSPD No. 20251000454105 del 24 de septiembre de 2025. 




